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ANEXO II


DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA EXTRAORDINARIO DE CONCURSO, DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA ENTIDAD PÚBLICA ARAGONESA DEL BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS DE LA CATEGORÍA ENFERMERO/A (CODIGO 9390)

	 	DATOS PERSONALES 

	APELLIDOS Y NOMBRE
	DNI/NIE:

	
	



1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: SERVICIOS PRESTADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
La justificación se realizará aportando copias de certificaciones e Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:
Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se haga constar expresamente  el  tiempo  de  servicios  prestados  y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o contrato  aportado  omitiese  alguno  de  los aspectos indicados no podrá computarse). Así como informe vida laboral actualizado

	N.º Doc.
	ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	Grupo/Subgrupo/Categoría
	Intervalo de fechas
	N.º DE MESES COMPLETOS DE SERVICIOS PRESTADOS

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 

	(...)
	 
	 
	 
	 



La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de experiencia profesional en Administraciones Publicas no podrá ser superior a 45 puntos

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL: SERVICIOS PRESTADOS EN LA UNIDAD DE DONACION DEL ÁREA DE DONACION Y HEMOVIGILANCIA DEL BSTA
La Justificación de los méritos alegados en este apartado será objeto de comprobación por parte del Tribunal solicitando la veracidad de la información presentada en el apartado 2 de este anexo a la entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos (BSTA)
	N.º Doc.
	AREA DE DONACION Y HEMOVIGILANCIA DE BSTA
	Categoría
	Intervalo de fechas
	N.º DE MESES COMPLETOS DE SERVICIOS PRESTADOS

	1
	UNIDAD DE DONACION 
	 
	 
	 

	2
	UNIDAD DE DONACION 
	 
	 
	 

	3
	UNIDAD DE DONACION 
	 
	 
	 

	(...)
	 
	 
	 
	 



La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de experiencia profesional en la Unidad de Donación del Área de Donación y Hemovigilancia de BSTA no podrá ser superior a 45  puntos

3.- CURSOS DE FORMACIÓN
La justificación se realizara aportando las copias de los documentos originales que acrediten los cursos realizados, en las que conste de modo expreso, el título del curso y contenido, el número de horas o créditos de duración del curso. De no aportarse dicha certificación no se obtendrá puntuación por este apartado.
No se admitirá junto con la solicitud mayor número de justificaciones que las precisas para alcanzar un máximo de 200 horas para evitar la presentación masiva de documentación innecesaria.
La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,10 puntos/ hora para cursos de fecha posterior a 1/1/2009 y  0,05 puntos /hora para cursos de fecha anterior a 1/1/2009.
Las equivalencias en cursos certificados en créditos será la siguiente:
- 1 crédito CFC: 10 horas
- 1 crédito ECTS: 25 horas
Los cursos certificados en créditos y horas, se puntuara con la valoración más favorable para el candidato

	N.º Doc.
	AMBITO DE FORMACION
	DENOMINACIÓN  DEL CURSO
	ENTIDAD ORGANIZADORA
	FECHA INICIO
	FECHA FIN
	NUMERO DE HORAS 

	1
	Prevención de riesgos laborales en el ámbito sanitario
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Prevención de riesgos laborales en el ámbito sanitario
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Prevención de riesgos laborales en el ámbito sanitario
	 
	 
	 
	 
	 

	(...)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	N.º Doc.
	AMBITO DE FORMACION
	DENOMINACIÓN DEL CURSO
	ENTIDAD ORGANIZADORA
	FECHA INICIO
	FECHA FIN
	NUMERO DE HORAS 

	1
	Cursos de RCP básico en adultos y RCP avanzado en adultos 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Cursos de RCP básico en adultos y RCP avanzado en adultos 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Cursos de RCP básico en adultos y RCP avanzado en adultos 
	 
	 
	 
	 
	 

	(...)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	N.º Doc.
	AMBITO DE FORMACION
	DENOMINACIÓN DEL CURSO
	ENTIDAD ORGANIZADORA
	FECHA INICIO
	FECHA FIN
	NUMERO DE HORAS 

	1
	Cursos dirigidos a la categoría convocada en materia de Banco de Sangre.
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Cursos dirigidos a la categoría convocada en materia de Banco de Sangre.
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Cursos dirigidos a la categoría convocada en materia de Banco de Sangre.
	 
	 
	 
	 
	 

	(...)
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